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La Carta N' 2617 -GCPS-ESSALUD-2011 de Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, las Cartas Nros. 92, 93 Y 94-CFG-ORM-GCPS-ESSALUD-2011
de fecha 11 de febrero de 2011 y los Dictámenes Nros. 022, 024, 026 Y 028-2011 de
fecha 10 de febrero de 2011 del Comité Farmacológico Central sobre la inclusión de
medicamentos en el Petitorio Farmacológico, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de'.Gerencia General Nc 2B1-GG-ESSALUD-2006 de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó él Petitorio Farmacológico de ESSALUD;

Que, el numeral 7.5.2 del punto 7.5 de la Directiva de Gerencia General NC 005-GG-
ESSALUD-2010, Normativa de Uso del Petitorio Farmacológico de ESSALUD,'
aprobada por Resolución de Gerencia General W 232-GG-ESSAL""D-2010, señala
que de aprobar un expediente, el Comité Farmacológico Central emitirá un dictamen
en un plazo no mayor de quince días, el mismo que será elevado por la Oficina de
Recursos Médicos para inclusión, exclusión o modificación del medicamento en el
Petitorio;
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Que, por Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud NC 052-GCPS-
ESSALUD-2010 de fecha 10 de junio de 2010, se designó el Comité Farmacológico
Central para el periodo 2010 - 2011;

Que, en el literal b) del artículo 9C de la Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos intemos
necesarios en concordancia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del
CQnsejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

Que, mediante los Dictámenes Nros. 022, 024, 026 Y 028-2011 de fecha 10 de febrero
de 2011, el Comité Farmacológico Central acordó la inclusión de los medicamentos
ACEITE DE SILlCONA (Polidimetilsil oxano) Extra purificado 100%; Viscosidad 1000 a .'c. _".. . .. . ..

0E: ,1300 Centistockes x 10 mL AM, RALTEGRAVIR 400 mg TB, ACEITE DE SILlCONA. ~ !" (Polidimetilsil oxano) Extra purificado 100%; Viscosidad 5000 a 5700 Gentistockes x'10
••..-.9 mL AM, ENFUVIRTIDA 90 mg (con diluyente) AM; respectivamente, al Petitorio

Farmacológico de ESSALUD;
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SE RESUELVE:

1. INCLUIR en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD, los siguientes
medicamentos:

Código Denominación Especificacio UM Restricción Especialidad lm:iicaciones y
según DCI nes Técnicas de Uso Autorizada Observaciones

010900053 ACEITE DE ExlIa purificado AM 1,3 Oftalmología Para uso intraocular, en
SILlCONA 100%; cirugia. vitreo - retinal

(Polidimetilsiloxano) Viscosidad 1000 amm 'taponamiento
a 1300 temporal o definitivo de

CentislDckes x la retina.
10 ml SohJción

010900054 ACEITE DE ExlIa pmmado AM 1.3 Oftalmologia Para uso intraocular. en
SILlCONA 10D"k; cinJBia M'itreo - retinal

(Potidimelilsiloxano) Viscosidad 5000 crmm 1aponamjento
a 57llll tempa:raJ o definitivo de

CentislDckes x la retina.
10 mL Solut:ión

010250237 RALTEGRAVlR 400 m¡¡ T8 3,8 Infectologia o I_VIH-SIDAen
programa VIH ~o resistenciaal
acreditado tratamiento

antirretroviral
C3lWencional.

010250217 ENFWIRTIDA 90m¡¡icon AM 3,8 Infectologia o T~ de rescatede
oriuyeme) programa VlH pat:ietl1Es Vl H • SIDA

acreditado

2. ENCARGAR a la Gerencia central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

3. DISPONER que la Oficina central de Organización e Informática realice la
modificación del Petitorio.Farmacológico en la página Web de ESSAl...UD,de
acuerdo a lo establecidoen1apresenteresolución.

REGíSTRESEY COMUNíQUESE
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